
                         
 

Concejalía de Participación Ciudadana

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 3

SESIÓN ORDINARIA
FECHA: 1 de diciembre de 2020

ASISTENTES:

Presidente:
Adrián Santos Pérez Navarro

Vocales:
Dª Llanos del Mar Cano Ochando
D. José Juan Bonet Durá.
Dª Vanessa Romero Algaba
Dª Llanos del Mar Cano Ochando
D. Rafael Más Muñoz
D. Manuel Jiménez Ortíz

D. Luís Ruíz Izarra
D. Carlos de Juan Carrillo
D. José Maria Hernández Mata.
D. Rafael Ruíz Quizno
D. Juan José Olivares Murcia
D. Andrés Romero Vilches
D. José Fco. Barreto Gómez
D. Lisardo Gabarre Motos
Dª. Mª José Molina Birlanga

Secretaria:
Dª Ana M. Ferrando Blanquer

Ausentes:
Vicepresidente:
José Ramón González González

En la ciudad de Alicante, siendo las 19:00 horas del día 1 de diciembre de 2020 se reúnen
en única convocatoria, en las dependencias municipales de la Casa de la Festa  sito en Calle Bailén



20, los señores/as antes expresados, que cumplen el requisito del quorum mínimo establecido en el
artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por
acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), asistidos por
mí, como Secretaria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la JUNTA DE DISTRITO 3.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, este  pasa a presentar a los nuevos miembros de la
Junta de Distrito: D. José Juan Bonet Dura por el Grupo Vox, D.Manuel Jiménez Ortíz por el Grupo
Popular, D.José Ramón González González como Vicepresidente y en estos momentos ausente, y el
mismo D.Adrián Santón Pérez Navarro como Presidente.

A continuación se pasa a tratar de los asuntos los siguientes asuntos  por el orden y con el
resultado que se transcribe.

Punto 1.- Aprobación del acta sesión anterior, celebrada el 28 de julio de 2020.

Sometida a votación resulta aprobada por unanimidad conforme a su tenor literal.

                Punto 2.- Propuestas presentadas por los representantes de la Junta.  

        El vocal D. José Mª Hernández Mata, pasa a dar lectura al escrito con  las demandas que los
miembros de la parte sectorial y vecinal de la Junta de distrito en reunión del 8 de octubre de 2020
acordaron  que  fuesen  consideradas  en  esta  sesión  de  Junta  de  Distrito.  Escrito  que  el  propio
ponente  ha remitido a los representantes de los grupos políticos del Ayuntamiento de Alicante.

El  Presidente  informa  que  lo  procedente  es  remitir  el  escrito  a  las  concejalias
competentes en la materia para su consideración y que algunas propuestas de crear comisiones es
competencia del pleno Municipal. 

El vocal Rafael Más señala que, muchas de estas propuestas, se han puesto sobre la
mesa por los grupos de la oposición. 

El  vocal  Manuel  Jiménez  informa sobre  el  procedimiento  y reuniones  que  se están
llevando a cabo en relación a la elaboración del futuro Reglamento de Participación Ciudadana.
Que en estos momentos se está  viendo técnicamente para darle forma legal.  Y posiblemente a
primeros  de  febrero  esté  el  trabajo  ya  hecho  y  se  puedan reunir  para  seguir  avanzando en  el
Reglamento de Participación Ciudana.

Acuerdo: 

1,-Incorporar el escrito  a la presente acta como Anexo I.

2,- Remitir este escrito a las Concejalias competentes  para su consideración.

          El vocal D. Rafael Ruíz Quizno presenta el escrito de la Comisión de trabajo del Reglamento
de Participación Ciudadana .

Acuerdo:

                 1,-Incorporar el escrito a la presente acta  como Anexo II.

              Punto 3.- Propuestas Presentadas por entidades sociales del Distrito.



El vocal D.Manuel Jimenez en calidad de Concejal de Participación Ciudadana informa
que el  pasado 20 de  noviembre,  por  las  restricciones  del  Covid y la  dificultad de realizar  las
asambleas por medios electrónicos, se  remitió un e.mail a todas las asociaciones  inscritas en el
Registro Municipal de Entidades en las que se les invitaba a que aportasen propuestas de temas a
considerar en las respectivas juntas de distrito. En lo que respeta a Distrito 3 solamente ha llegado
una petición presentada por Asociación Proyecto Lázaro que solicita :”asfaltado en la prolongación
de la Calle Rosa de los Vientos”. 

Acuerdo: 

1,- Recoger la demanda de la Asociación Proyecto Lázaro: Asfaltado de la prologanción
de la Calle Rosa de los vientos”

2,- Remitir esta petición  al Servicio de Infraestructuras.

 
             Punto 4.- Propuesta de  Acuerdo Presupuestos de Distrito año 2021. 

             La Presidencia presenta las propuestas que han sido remitidas por los representantes
vecinales y sectoriales de la Junta de Distrito para su ratificación por esta Junta de Distrito.

Propuestas conjuntas  presentadas el 28 de julio de 2020
Reordenación de las aceras y aparcamiento de coches en la 
pequeña calle Aries de la Avda. Orihuela hasta la Plaza de la 
Viña.

Urbanismo informa que si se hace 
una intervención relevante en la 
Calle Aries. Valoración de  95.000€
+ Iva.

Instalación de alumbrado del campo de futbito existente en la 
Zona de Urbanova

Informe de Servicio de 
Infraestructuras (Alumbrado).
Hay que hacer una instalación 
aérea desde el centro social adjunto
con instalación de cableado , postes
y proyectores, el coste aproximado 
es de unos 5000€

Ajardinamiento Plaza Antonio Miñano Servicio Medio Ambiente 
comunica que habría que 
“remodelar la plaza y rediseñar la 
plaza” para poder ajardinar. Habría 
que elaborar un proyecto y licitarlo.
El valor aproximado superaría los 
100.000€.

El vocal Juan José Olivares Murcia como vocal de la Junta de Distrito 3 presentó en junio 
2020 la siguientes propuestas :
Vía de acceso y señalización en suelo de paso peatones de la
Calle Virgen del Puig a la Calle Ollería cruzando por lo que 
se quedo en un proyecto de vía verde ….

Urbanismo informó que hay una 
memoria valorada de 2017 “Mejora 
de Accesibilidad entre los barrios 
Tómbola y los Angeles por Vía 
Parque ( Calle Olleria y Calle 
Virgen del Puig). Valoración de 



113.987,24€ iva incluído.

Accesibilidad de las aceras situadas en la Calle Monserrate 
esquina Calle Virgen de los Lirios y de esta con la  Calle 
Travesía Virgen del Puig.

Pendiente de Informes de 
urbanismo y Servicio de 
Infraestructuras.

El presidente informa que muchos proyectos que estaban en presupuesto ordinario de
2020 y que están ejecución se van a considerar en los presupuestos de inversión del año 2021.
Cuando se vea el remanente se podrán contemplar las inversiones nuevas del 2021.

Por  otro lado la  Concejalía  de Urbanismo  en la  partida económica 31 1532 61907
(DISTRITOS MUNICIPALES) otras inversiones, Reposición, Infraestructuras y bienes uso general
con  un importe  de  105.003,81€  se  va  acometer  la  “Mejora  de  Accesibilidad  entre  los  Barrios
Tómbola y Los Ángeles. 

La Presidencia propone aprobar inicialmente todos los proyectos presentados y que se vea la
posibilidad de que alguna de las propuestas sea asumida por la concejalia competente o bien que se
ajuste el presupuesto de la ejecución para que se puedan acometer las tres propuestas presentadas.

Sometida la propuesta a votación resulta aprobada por unanimidad, en consecuencia esta
Junta de Distrito acuerda:

Que se informará a los representantes vecinales y sectoriales de esta Junta de Distrito de las
propuestas que pueden ser asumidas por las correspondientes concejalías a fin de librar la que se
quedaría para el presupuesto de distrito.

            Punto 5.- Propuesta de Denominación de 4 vías públicas en la zona del Polígono de San
Blas como Calle Fiestas Populares y Tradicionales, Calle Fiestas Moros y Cristianos, Calle
Semana Santa Alicantina y Calles Les Fogueres de Sant Joan.

El Presidente presenta el expediente remitido por el Departamento de Estadística para
que  esta  Junta  de  Distrito  emita  informe  para  la  denominación  de  las  calles  según  propuesta
presentada. 

Esta Junta acuerda: 

1,- emitir informe favorable a la denominación de estas vías públicas.

                  2,- Remitir el presente acuerdo al Departamento de Estadística.

    

    Punto 6.- Propuesta de Denominación de 1 vía pública en el Barrio Florida Baja como
Avda. José Mª Hernández Mata.

El Presidente presenta el expediente remitido por el Departamento de Estadística para
que  esta  Junta  de  Distrito  emita  informe  para  la  denominación  de  las  calles  según  propuesta
presentada. 

Esta Junta acuerda:

                 1,- Emitir informe favorable a la denominación de estas vías públicas.

                 2,- Remitir el presente acuerdo al Departamento de Estadística.

     

        Punto 7.- Propuesta de Denominación de 1 vía pública en el Barrio de San Blas como
Calle Escritor Rafael Azuar Carmen.



El Presidente presenta el expediente remitido por el Departamento de Estadística para
que  esta  Junta  de  Distrito  emita  informe  para  la  denominación  de  las  calles  según  propuesta
presentada. 

Esta Junta acuerda: 

1,- Emitir  informe favorable a la denominación de estas vías públicas.

                  2,- Remitir el presente acuerdo al Departamento de Estadística.

    

     Punto 8.- Propuesta de Denominación de 1 vía pública en el Barrio de Florida Sur  como
Glorieta  Ángel Quevedo Pérez.

El Presidente presenta el expediente remitido por el Departamento de Estadística para
que  esta  Junta  de  Distrito  emita  informe  para  la  denominación  de  las  calles  según  propuesta
presentada. 

Esta Junta acuerda: 

1,- Emitir informe favorable a la denominación de estas vías públicas.

                  2,- Remitir el presente acuerdo al Departamento de Estadística.

    

  Punto 9.- Propuesta de denominación de 3  vías públicas en el Zona  de Rabasa/Tómbola.

El Presidente presenta el expediente remitido por el Departamento de Estadística para
que  esta  Junta  de  Distrito  emita  informe  para  la  denominación  de  las  calles  según  propuesta
presentada. 

Esta Junta acuerda: 

            1,- Emitir informe favorable a la denominación de las siguientes vías públicas: Calle Tubería
, prolongación de la existente y Calle Juan Alemañ Limiñana , prolongación de la existente.

        2,- No emitir informe favorable de la denominación de la  calle: Julita Alfaro López por
considerar que la documentación facilitada está incompleta y no argumentada por el Departamento
de Estadística.      

            3,- Remitir el presente acuerdo al Departamento de Estadística.

           4,- Solicitar al Departamento de Estadística  que remitan la documentación lo más completa
posible de la propuesta de denominación de la Calle Julita Alfaro López- Quién la realiza y el
respaldo de las firmas con las que cuenta dicha propuesta.

    

   Punto 10.- Ruegos y Preguntas.    

El vocal Andrés  Romero  sugiere que para próximos años se puedan alumbrar otras
calles del barrio porque todos los vecinos quieren disfrutar de la iluminación   y no sean siempre las
mismas calles. También el vocal Juan Jose se une a esta sugerencia, señalando que en el Barrio
Tómbola no hay iluminación navideña.

El vocal/Concejal  Manuel Jimenez responde que la iluminación  está contratada desde
la Concejalía de Infraestructuras y se priorizan las zonas comerciales y principales. Son propuestas
que hacen las asociaciones comerciales de los barrios a través de la Concejalía de Comercio. Es
difícil llegar con la iluminación a todos los sitios y a veces no hay asociaciones de comerciantes en
la zona o federadas que hagan llegar esta demanda a la Concejalía de Comercio.



El vocal Rafael Ruíz ruega que cuando se realicen obras no se corten las dos  vias y se
deje paso  porque ha cortado la Calle Ausó y Monzo en su totalidad por las obras. 

El Presidente responde que siempre se intenta  que en la realización de obras haya la
menor afección posible.     

El vocal Lisardo Gabarre plantea su queja por la situación del Colegio Maestro López
Soria que está infrautilizado con solo 6 alumnos y que se podría convertir en un centro comunitario
para uso del barrio.   

El vocal Carlos de Juan Carrillo quiere saber qué voluntad política hay para que los
centros comunitarios pasen a depender de la Concejalia de Participación Ciudadana para un mejor
aprovechamiento de los mismos. A esta petición se une el vocal Juan José Olivares   al ser necesario
que  en  Centro  Comunitario  Tómbola  estuviese  disponible  para  las  asociaciones  del  barrio.
También Lisardo Gabarre señala que el CEIP Mora Puchol es una instalación que debería ser para
uso y disfrute de los vecinos del barrio.

El vocal Manuel Jiménez señala que es un tema complicado, que habría que estudiar a
fondo por las diferentes implicaciones que esto conlleva. Dependencia de concejalías diferentes y la
falta de personal para la atención de estos centros...      

El vocal Lisardo Gabarre señala que muchas asociaciones que reparten alimentos del
Banco de Alimentos están cobrando  a los beneficiarios de dichos alimentos. Que desde Acción
Social se dan subvenciones y se firman convenios sin que haya una comisión de Acción Social en
donde este una representación vecinal y de las Juntas de distrito para una mejor control de esto.  A
esta sugerencia se  une el vocal José Mª Hernández Mata  señalando a su vez la falta de personal en
los servicios sociales. Hay profesionales que se van a quedar sin trabajo con la situación de crisis
económica actual y con la necesidad real de que se atienda a estas familias.   

El vocal/concejal Manuel Jiménez informa del compromiso existente en agilizar todo el
procedimiento para contratar  a  los trabajadores necesarios  en Acción Social.  Ya ha habido una
reunión de la Consellera Sra. Oltra y de la Concejala Julia Llopis para financiar la contratación de
90 profesionales con un contrato programa por 4 años.                        

            

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 21:00  horas del día de la fecha al principio
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en el
artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de  Participación Ciudadana y  120 del
Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente,
conmigo, el Secretario, que doy fe.

              Vº Bº                  
         El Presidente:                                                              La Secretaria :

       Fdo.: . Adrían Santos Pérez Navarro                                 Fdo.: Ana M. Ferrando Blanquer.



ANEXO I

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
SR. ALCALDE D. LUIS BARCALA
Adjuntamos el presente escrito para que sean atendidas las demandas que explicitamos en el Acta
que adjuntamos.

REUNION DE LA PARTE SOCIAL DE LA JUNTA DE DISTRITO Nº 3
Celebrada el día 8 de octubre en los locales de la AA.VV. La Voz de la Florida a las 20 horas y
finaliza a las 21,15.

ORDEN DEL DIA

1º Reclamar la puesta en marcha de la Comisión municipal de la Limpieza
2º  Debatir  que  vamos a  debatir  en la  Comisión  Municipal  para la  reforma del  Reglamento de
Participación Ciudadana.
3º Exigir que se haga una Comisión Municipal para tratar los Problemas de los Servicios sociales de
todos los Distritos.
4º Exigir que se haga una Comisión Municipal con las Juntas de Distrito para tratar los temas de
Urbanismo.
5º Exigir una Comisión de Infraestructuras con las Juntas de Distrito
6º Exigir que se pongan en funcionamiento todas las Comisiones Municipales y Patronatos que ya
estaban en funcionamiento antes de la pandemia, utilizando locales amplios o skipe.  Como por
ejemplo Patronato de Deportes, Comisión Social, Comisión de Inclusión, etc. Es decir en todas las
que hemos elegido ya representantes y suplentes las Juntas de Distrito.
7º Exigir más personal para la Junta de Distrito 3 ahora que tenemos un nuevo local y se pueda
hacer una descentralización de servicios municipales en los Distritos, padrón Registro de escritos,
demandas, etc.
1º ) Se aprueba reclamar la puesta en marcha YA sin excusas, al Concejal de Limpieza, transporte y
jardines, la Puesta en Marcha la Comisión o Consejo sobre la LIMPIEZA de la ciudad, con la
presencia de los representantes de las 5 Juntas de Distrito, en la que se podría debatir como 
inicio y base, un anteproyecto que es algo farragoso y que ha circulado entre las AA.VV. y las
partes sociales de las Juntas de Distrito, de este documento  se le facilita una copia al elegido como
nuestro representante en la futura Comisión Municipal  de Limpieza que debe crear la Concejalía.
2º) Por parte de José Mª que es uno de nuestros representantes en la Comisión creada para renovar y
reformar el Reglamento de Participación Ciudadana, se nos informa sobre la situación en la que se
encuentra dicha reforma. En el mes de Agosto de este 2020 se tuvo una reunión previa con el



Concejal de Participación ciudadana, en la que fueron presentados los 5 representantes que fueron
elegidos previamente por la parte Social de cada una de las Juntas de Distrito, en nuestro caso
nuestro representante como sabéis es Carlos a él se une José Mª  por elección directa del concejal
por su larga experiencia sobre Participación y en la confección del primer Reglamento que se hizo
en el Ayuntamiento de Alicante.
El Concejal actual  de Participación, Manuel Jímenez nos informó que el borrador de Reglamento
que existe fue debatido en una Comisión municipal creada al efecto por el Grupo de Gobierno  en
2017 con la composición de los Grupos Municipales de aquel ayuntamiento y en la que participaron
también  los  representantes  de  las  Juntas  de  Distrito.  Los  Grupos  municipales  en  la  Comisión
aprobaron que para dar más ritmo al proceso cedían a los representantes vecinales de las Juntas en
aquel  año,  la  confección del  borrador  del  nuevo Reglamento  reformado,  una  vez  finalizado el
proyecto al  comienzo de 2018,  fue después   revisado individualmente por  los  miembros  de la
Comisión municipal.
Y se  presentó en el verano del año 2018 en la Comisión creada a este efecto por el Grupo de
Gobierno y que presidia  la  exconcejala  Gloria  Varas  del  grupo PSOE, y fue  aprobado por  los
concejales  de  los  Grupos  municipales  PSOE,  P.P.  y  Ciudadanos  y  la  abstención  del  Grupo
Compromís y la ausencia en todo aquel proceso del Grupo municipal de I.U. Posteriormente fue
enviado a las AA.VV. y expuesto públicamente.
El Documento ha estado perdido el año 2019 y ahora por fin en este año 2020 la Concejalía de
Participación  nos  informó  que  se  iba  a  consultar  ahora  a  requerimiento  del  Jefe  técnico  del
Departamento de Participación,  con otros técnicos legalistas del Ayuntamiento para revisar según
ellos  de  ciertas  supuestas  ilegalidades  que  les  parece  que  presenta  dicho  documento,  que  no
debemos olvidar que es un documento flexible referido a la PARTICIPACION  CIUDADANA Y
QUE YA  FUE APROBADO  por los grupos municipales de la anterior legislatura municipal. Y
QUE  ESTA  BASADO  EN  OTROS  REGLAMENTOS  YA  APROBADOS  Y  EN
FUNCIONAMIENTO EN OTRAS CIUDADES.
Dichos Técnicos nos informan en esa reunión del pasado mes de Agosto,  que necesitan un tiempo
para dar su dictamen y que no podría estar terminado antes del 8 de octubre de este año 2020, ahora
nos informa el Concejal que próximamente seremos convocados para ver como se continua con esta
nueva Comisión, nuestra actitud será en función de lo flexible que sea la Concejalía en la revisión
que quieren hacer de lo ya existente, tenemos valores concretos que no vamos a variar como son las
vinculaciones a los temas que siempre hemos decidido que son importantes que sean de decisión de
las partes sociales de las Juntas de Distrito.
3º) Creemos como muy necesaria y urgente la Creación de una Comisión conjunta de los grupos
municipales y los representantes sociales de las  Juntas de Distrito para evaluar UNITARIAMENTE
y  dar  soluciones  a  las  PROBLEMAS  SOCIALES  que  se  producen  en  las  Juntas  de  Distrito,
conjuntamente con la Concejalía de Servicios Sociales, y dotada con suficientes Técnicos y una
fuerte dotación PRESUPUESTARIA. 
4º) Con las mismas condiciones que mencionamos en el anterior punto. Es Urgente y necesaria la
creación de una Comisión para aprobar unitariamente las demandas de la parte social de la Juntas de
Distrito en los temas de Urbanismos  y mediar con las AA.VV. los problemas que surgen en este
tema y para planear y debatir las nuevas demandas planteadas y los nuevos proyectos urbanísticos
que desarrolle la Concejalía.
5º) En las mismas condiciones que las expuestas en el anterior punto, pedimos que sea creada una
Comisión o Mesa de trabajo de la Concejalía de Infraestructuras municipales.
6º) En las mismas condiciones que las expuestas en el anterior punto, pedimos que sea creada  una
Comisión o Mesa de Trabajo de la Concejalia de Hacienda para discutir los anteproyectos de los
Presupuestos generales  municipales.
7º)  Exigimos ,  si  se  nos  pide  que  CREAMOS EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE
QUIERE DESARROLLAR EL GRUPO DE GOBIERNO, QUE SE PONGAN EN MARCHA YA
TODAS LAS COMISIONES, PATRONATOS Y MESAS DE TRABAJO YA EXISTENTES, y



todas con la presencia y participación de los representantes sociales de las Juntas de Distrito.
8º)  Pedimos  la  efectiva  DESCENTRALIZACION MUNICIPAL  en  los  cinco Distritos,  de los
temas que es necesario que lleguen de forma cercana a los vecinos de los cinco Distritos. Para eso
es necesario que en cada Distrito existen unas instalaciones que tengan unas oficinas adecuadas a
los  servicios  que  pedimos  que  sean  los  primeros  en  DESCENTRALIZARSE  como  son  el
REGISTRO  y  el  PADRON  de  habitantes  de  la  ciudad  y  más  adelante  con  otras  dotaciones
administrativas más amplias que evaluemos y que puedan ser descentralizadas. Y para todo eso se
tienen que dotar de unas amplias oficinas y la ampliación del correspondiente cupo de personal
administrativo.
Como  Resumen  ponemos  de  manifiesto  que  todo  lo  referido  en  este  escrito  debe  estar
perfectamente  incorporado  y  especificado  en  la  reforma  que  se  haga  del  Reglamento  de
Participación  Ciudadana  cuando  ahora  sea  revisado  y  en  el  que  deben  aparecer  perfectamente
especificadas  las  Partidas  Presupuestarias  del  PRESUPUESTO  MUNICIPAL,   EN  LAS  QUE
QUEREMOS SER VINCULANTES de algunas Concejalias en las que hay Partidas que o bien al
100% o con menores % estamos totalmente decididos a que sea decisiva la decisión de las partes
sociales de las Juntas de Distrito.

Este Documento ha sido aprobado en esta reunión celebrada por la Parte Social de la Junta de
Distrito 3 el día 8 de Octubre de 2020, con los votos presenciales de parte de la Junta presentes:
Lisardo Gabarre, Rafael Ruiz Quignon,  Andres Romero Vilches,  Juan J. Olivares,  y Jose Mª
Hernández,  que son mayoría y con el voto mediante wuasats favorable de J.F. Barreto y de Luis
Ruiz y de Carlos de Juán.
 
Y se presentará ante la próxima reunión que celebre la totalidad de la Junta de Distrito 3 para que
sea votado.
 Y posteriormente se unirá  al  documento que aprobamos en la  anterior  reunión de la  Junta de
Distrito el 28 de Julio, ya registrado en el Ayuntamiento, sobre Proyectos urbanísticos importantes.
Con estos dos documentos damos forma a todas las demandas, que presenta la Parte social de la
Junta de Distrito 3 de cara a los próximos Presupuestos municipales del año 2021 y 2022. 
Posteriormente se unirán las demandas que puedan presentarnos las AA.VV. del Distrito y que se
aprueben en la Asamblea General del Distrito, que celebraremos antes de que finalice el año 2020.
Todo ello una vez que se negocie con las Concejalías de Participación y de Hacienda, para que sean
incluidos en los Presupuestos Generales del Municipio.
Si  el  Area de Participación hace el  escrito  informándoles  a  las AA.VV. para que presenten las
solicitudes de los proyectos de gran valor que puedan proponer para ser subvencionados con el
presupuesto que nos sea fijado a las Juntas de Distrito por los presupuestos de 2021 que todavía no
han comenzado a negociar ni siquiera el Equipo de Gobierno.

José Mª Hernández Mata
Coordinador de la Parte Social de la Junta de distrito 3
DNI. 45.252.309                                               



ANEXO II.

 Desde la aprobación de nuestra Constitución, han sido muchos los cambios 
legislativos que han permitido el avance y el desarrollo de la participación ciudadana, 
el asociacionismo y la descentralización de la gestión de las distintas administraciones,
fundamentalmente de la Administración Local. 
La Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 Abril de 1985, abrió el camino
para el reconocimiento y potenciación vecinal y asociativo, pero fue la Ley de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local, de 16 de diciembre de 2003 la que 
estableció y consolidó unos parámetros en materia de participación ciudadana y 
gestión desconcentrada de los recursos municipales, de obligatorio cumplimiento para 
todos. 
Esta Ley propició, durante los años 2004 y 2005, el debate, el consenso y la 
elaboración del vigente Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación 
Ciudadana, que fue refrendado por unanimidad por el Pleno Municipal de Alicante de 2
de noviembre de 2005. 
El vigente reglamento fue pionero y referente para muchos otros municipios, si bien 
su ejecución no ha conseguido en ningún momento los objetivos deseables, ni siquiera
en el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos, no vamos a realizar 
ningún análisis de su nulo desarrollo, y no es porque el Reglamento actual fuera 
imposible de ejecutar, es que no ha habido en 15 años de su funcionamiento voluntad 
política alguna, y en consecuencia aquellos derechos básicos de cara a la participación
e integración con las estructuras administrativas y en la gestión municipal, la gestión 
desconcentrada de los recursos municipales de obligatorio cumplimiento, el acceso a 
la información, la ejecución del presupuesto mínimo, el nulo conocimiento por la 
ciudadanía de la Comisión Especial de sugerencias y reclamaciones, esto son algunos 
de los ejemplos, ninguna de estas normas, han sido cumplidos mínimamente, así que 
todo ello ha pervertido el actual Reglamento y para muchos queda como malo. 
Si bien el actual Reglamento fue pionero y referente, hace ya más de siete años que 
las asociaciones vecinales y sectoriales, y más concretamente los representantes en 
las Juntas de Distrito hemos venido manifestando la necesidad de hacer cambios y 
adaptarlo a la nueva realidad social y jurídica, algunas leyes nuevas ya fueron 
adaptadas a nuestro primer borrador, desde el 23 de febrero d 2017 que se creó la 
Comisión No Permanente o específica del pleno para el estudio y revisión del actual 
Reglamento, -el 30 de octubre ya presentamos el primer borrador proyecto-, en estos 
momentos se han consolidado y revisado varias leyes y decretos, en el artículo 9 de la
propuesta están relacionados la nueva legislación. 
Como integrantes que somos del Grupo de Trabajo, que Participación Ciudadana ha 
puesto en marcha el 29 de Julio, para dar continuidad a la mal acabada Comisión, en 
esa reunión, se aprobó aceptar la propuesta de proyectos que propusimos en su 
momento, enviar a los grupos municipales, de la actual corporación los documentos, 



para que con fecha 8 de octubre pudieran presentar propuestas o alegaciones al 
proyecto, en la última reunión del 22 de octubre, se nos informó que tres grupos 
municipales presentaban alegaciones y propuestas en la mismas reunión presentaron 
los documentos para debate, no se procedió a debatir, se aprobó que estas fueron 
remitidas a todos nosotros, el día 23 de octubre participación ciudadana procedió a su
envío, se dio un plazo para su lectura aceptación u objeción, pasado el plazo, por 
asentimiento han sido asumidas e incorporadas, (si no literalmente, si en su 
contenido), el 13 de noviembre se reunieron los grupos municipales que hicieron las 
propuestas en Participación Ciudadana, por lo que paso a enviaros el texto del 
Reglamento de Trasparencia y Participación Ciudadana y el de Organización y 
Funcionamiento de los Consejos Municipales de Distrito, texto que ya queda cerrado 
en esta primera fase, ahora pasa a asesoría jurídica y a los informes pertinentes, 
después se volverá a abrir un periodo de nuevas consultas. 
En el proyecto de Reglamento en el Titulo II de la Transparencia en la Actividad 
Pública y Titulo III el Buen Gobierno, recoge la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de, 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, que tiene como 
objeto, como dispone su artículo 1,ampliar y reforzar la transparencia de la actividad 
pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella 
actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir las 
personas con responsabilidad pública así como las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento. 
Por su parte la disposición final novena de la Ley, relativa de la entrada en vigor, 
dispone que los órganos de las comunidades autónomas y entidades locales 
dispondrán de un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones 
contenidas en esta ley, la Generalitat Valenciana cumpliendo con los plazos 
establecidos, publica la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, texto consolidado en última 
modificación 28 de diciembre de 2018. 
Son bastantes las novedades positivas que mejoran el texto propuesto, aunque la de 
Transparencia por su importancia es la que os he realizado alguna referencia, creo que
con buena objetividad por parte de todos nosotros lo importante es que todos, grupos
políticos y representantes vecinales de la Juntas hemos consensuado un documento, 
este que os adjunto reúne ya esas condiciones, creo que así se agilizará la 
tramitación, la propuesta que deberíamos de hacer en nombre de todos es que el 
documento tuviera un informe de la Asesoría jurídica del Ayuntamiento, en el que se 
informe si su articulado, contenido y referencias a la legislación reúne o no las 
condiciones jurídicas, y en todo caso si hubiera algunas no a derecho, poder hacer los 
cambios necesarios y poder dar continuidad al proceso en base a la seguridad y 
legitimidad jurídica. 

Bueno os adjunto el texto, es amplio, y creo se recoge casi todo, puede con alguna 
repetición o no bien explicitado, para eso estamos para seguir en ello y mejorarlo. 
Estamos en tiempos complejos de poder reunirnos, pero cualquier sugerencia que no 
quede en cada uno de nosotros. 


	

